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A 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., treinta de mayo de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2022-00262 

 
Solicita la apoderada judicial de la parte demandante que se continúe la ejecución con el codeudor 

solidario señor JUAN CARLOS CASTRO ARIAS. 

 

Al respecto se debe indicar que en el presente asunto no se dio trámite al proceso ejecutivo inicialmente 

instaurado, pues no se emitió auto de orden de pago y obsérvese que tan pronto el despacho tuvo 

conocimiento del proceso de la apertura del trámite de Reorganización en contra de la sociedad 

CASAMAESTRA S.A.S., después de haber inadmitido la demanda ordenó la remisión del proceso al juez 

de la reorganización empresarial, Superintendencia de Sociedades, Intendencia Regional de Manizales, 

decisión que no fue objeto de recurso y que generó que en esta instancia no se abordara el 

conocimiento de las acreencias en contra del señor CASTRO ARIAS. 

 

Así las cosas, al no haberse librado orden de apremio y ordenado la remisión del proceso a la 

Superintendencia de Sociedades, el despacho se abstuvo de seguir conociendo del proceso, por lo tanto, 

el camino que debe abordar la ejecutante es presentar una nueva demanda en contra de dicho acreedor. 

 

Al respecto, el parágrafo del artículo 70 de la ley 1116 de 2006, establece que “Si al inicio del proceso de 

insolvencia un acreedor no hubiere iniciado proceso ejecutivo en contra del deudor, ello no le impide 

hacer efectivo su derecho contra los garantes o codeudores” 
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